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Calle lsabel la católica f;59, Colonia Centro
Morole6n, Guanajuato

TransoarenciaMoroleon@hotmail.com

Oficio: UAI PM/5P22 L I ZA23

Solicitud : 11CI197000§18923

DR. CARLOS DIAZ ABREGCI

CONTRALOR MUNICIPAL

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba
un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue soliiltada nedrante Plataforr¡ra i{acicna! deTransparenci¿, la sigiiiente
información;

Solicitante: xx

Correo: fer"rodd 1"992 @gma ii.com

Solicitud:

"Solicits EODAS ias declaraeiones patrimotiales y de intereses que hayan rendido desde :u toma de poresión a !a presente fecha
de los actuales presidente munleipal, sindicos y regidores y secretario de ayuntamiento {las declaraciones iniciales y de
modificación patrimonial)1."

De confo¡'midaci con io dispuesto en losartículos82,83,84,92,93,97 y 99 de la LeydeTransparencia yAcceso a la información Pública
para ei Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta c eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:
Hago Coni:cimi*ntc qire tiene 3 días hábiles paíá dar contesiación a lo solicitadc, en base al artícula 24 del Regian':rntc !nte¡no de l¡
Unidaci de Acceso a la información Púbiica para el tviunicipio de Moroleón Guanajuato- Y no ilegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo e los Artículos 59,73 y 76 de la l-fAtPÉ§, en cuanto a la IP.IFóRMACIóN RESER\IABA G lruFüRMACIóñ,t

CONFIDENCIAL, los títulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la

información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones, Así como la Ley de
Protección cie Datos Personales en Pssesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuaic, donde se establece las bases,
principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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